
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Ejecutivo No. 11001 31 03 050 2022 00074 00 

 

Como quiera que la solicitud obrante en el 

arc014SolicitudTermiancionPago20220622.pdf, cumple con las disposiciones del artículo 

461 del C. G. P., el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por JORGE 

TOVAR FORERO en contra de DEMETRIO ÁLVAREZ VANEGAS, FELIPE 

ÁLVAREZ y LUCINDA RAMÍREZ ROBAYO, por Pago Total de la obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en el 

presente proceso. Salvo en el caso de que existan embargos de remanentes pendientes, ya 

que de suceder esto se deberán poner las medidas a disposición de la autoridad que las 

solicitó. OFÍCIESE conforme corresponda. 

 

TERCERO: PRACTICAR el desglose de los documentos base de ejecución a favor del 

extremo pasivo.  

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC  
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